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"Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático,,

RESOLUCTON DE GERENCTA GENERAL No. [,Cú- 2014.SEDAM HyO. S. A/cc

VISTO:
Huancayo, 0gE¡¡E,Z0l{

EI ACUERDo NÚMERo DOS adoptado en Sesión de Directorio N" 010-2013 de fecha 24 de mayo 2013, que
aprueba la Directiva "ldentificación y Regularización de Conexiones ClandesUnas de Agua Potable y
Alcantarillado Sanitario", que previo a ello la Gerencia Comercial levantará las observaciones realizadas por el
Directorio; y

CONSIDERANDO;

Que, el Directorio en sesión N'010-2013 de fecha 24 de mayo del presente añ0, trato en la ESTACIóN DE
DESPACHO N' 13, el l/ N" 016-2013-SEDAIV HYo.s.llcc dirigido at Gerente Generat por ta Gerente
Comercial, remitiendo e¡ proyecto de Directiva "ldentificación y Regularización de Conexiones Clandestinas de
Agua Potable y Alcantarillado Sanitario", al respecto el Colegiado adoptó el siguiente acuerdo:

,,ACUERDO NUMERO DOS:

"APROBAR la Directiva elevada por la Gerenc¡a Comercial denominada ',tdentificación y
Regularización de conexiones clandestinas de Agua Potable y Alcantari acio sanitario", la misma
que debe comunicar y fornalizar con ias dlstrnfas áreas de la empresa para su conocimiento, y
prev¡o a ello la Gerenc¡a Comercial levantará las obseruaciones realizadas por et Directorio."

Respecto al cual, y medrante lv/N' 410-20'13-s. H.s.A./GG de fecha 17 de junio 2013, la Gerencia General
remite dicha Directiva a la Oficina General de Asesoría Legal, para su evaluación respecto al contenido de las

Generales y Disposiciones Específicas de Ia Directiva y concuerde con las normas especificas
en el Capítulo lV - BASE LEGAL, ia Oficina de Asesoria Legal mediante R/N. 30-2013-OGAL-
Yo.S.A., de fecha 24 de junio 2013 emite las observaciones que son derivadas a la Gerencia
para ser leúantadas; con fecha 04-09-2013 el Jefe del Área de Facturación y cobranzas con R/N"

.SEDAM HYO.S.A.-GC-AFC da cuenta que las observaciones han sido levantadas y que se
encuentran conforme para su aprobación, aplicación y ejecución, la misma que la Unidad de Racionalización y
Estadistica de la Oficina General de Planificación y Presupuesto y mediante R/N' 1 18-2013-SH.SA-OGPP-IUCA
de fecha 12'12'2013 manifiesta que dicha Directiva ya fue aprobado por el Directorio y hace notar que en el
trámite de dicho documento se ha delaclo de lado las instancias, jerárquicas y competencias de la empresa,
por Io tanto resulta inoportuno que sea revisado por la Unidad de Racionalización - Ofcina General de
Planiflcación y Presupuesto, mereciendo su devolución a la Gerencia Comercial ejecutado con M/N" 456-2013-
SH.SA/OGPP del 16 de diciembre 2013, para el trámite regular y visación por la Gerencia Comercial, Oficina
General de Asesoria Legal y aprobación mediante Resolución de Gerencia General, y finalmente la Gerencia
Comercial mediante R/N' 967-2013-SEDAM HYO.S.A./GC tramitado el 02 de enero 2014 remite dicha Directiva
a la Gerencia General para su visación y trámite correspondiente;

Que, la Directiva "ldentiíicación y Regularización de Conexiones Clandestinas de Agua Potable y Alcantarillado
Sanitario, establece las politicas, normas, condiciones, requisitos y procedimientos para la regularización de
conexiones clandestinas de agua potable y/o alcantarillado con el propósito de ampliar la cobertura de los
servicios en el ámbito de atención de la empresa, orientados al incremento de facturación y de los ingresos;
además, reducir los niveles de agua no facturada, y su registro en el padrón de usuarios; implementando
sistemas de denuncias de manera directa e inobjetable en la identificación de conexiones clandestinas, tanto
para ciudadanos y trabajadores de la empresa SEDA|V HUANCAYO S.A., y otorgamiento de premios mediante
incentivos pecunia:'i--s;



L !!u-4!:¡! L!?::!^i_:. "Añode la Promoción de la lndustria Responsableydel Compromiso Climático,

Que, la Directiva en referencia cuenta con las respectivas visaciones en señal de conformidad suscrito por el
Jefe de la Oflcina General de Planificación y Presupuesto, Gerente Comercial, Jefe de la Oficina General de
Asesoría Legal, garantizando que la misma se encuentre enmarcado en las normas del Reglamento de
Prestación de Servicios de Saneamiento de SEDAIV HUANCAYO S.A., aprobado por Resolución de Gerencia
General N" 060-2010-SUNASS/GG de fecha 16 de julio 2010 y al Reglamento de Calidad de la Prestación de

de Saneamiento aprobado por Resolución de Conselo Directivo N" 01 1-2007-SUNASS-CD, así mismo
Estatuto Social de la empresa SEDAM HUANCAYO S.A.;

, estando al Acuerdo Número Dos adoptado en Sesión de Directorio N'010-2013, al Estatuto Social de la
Empresa, con la visación del Jefe de la Oficina General de Planiflcación y Presupuesto, Gerente Comercial,
Gerente de Administración y Finanzas y Jefe de la Oficina General de Asesoria Legal;

SE RESUELVE:

PRIMERO.- APROBAR A PArt¡r dC IA fEChA IA DIRECTIVA: IDENTIFICAC]ÓN Y REGULARIZACIÓN DE
cONEXIONESCLANDESTINASDEAGUAPOTABLEYALCANTARTLLADOSANITART0, tamismaqueconsta
dq Vll Títulos, Anexo 1: Flujograma de Regulanzación de Conexiones Clandestinas, Formato de Denuncia N' 01

de Denuncia N" 02, que forman parte integrante de la presente Resolución,

- ENCARGAR a la Gerencia Comerciai a través del Área de Facturación y Cobranzas y Área de
ación, Catastro y Medición, y Especialista en lVarketing, proceder a Ia implementación y e.iecución

de la Direct¡va antes aprobada.

CUARTO.'HAGASE de conocimiento la presente Resolución con las formalidades de ley al órgano de Control
Institucional, a la Oficina General de Planificación y Presupuesto, a la Gerencia Comercial, a la Gerencla de

iiAdministrac¡ón y Finanzas, al Área de Facturacrón y Cobranzas, Área de Comercialización, Catastro y Medición,
en Marketing, y a las demás instanctas administrativas para los fines pertinentes.

REGíSTRESE, coMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ARA.-

06-01-2014
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DIRECTIVA N' -2OI 3-SEDAM HUANCAYO S.A.

IDENTIFICACION Y REGULARIZACION DE CONEXIONES CLANDESTINAS DE AGUA
POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO
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DIRECTIVA N" -201 3-5EDAM HUANCAYO S.A.

IDENTIFICACION Y REGULARIZACION DE CONEXIONES CLANDESTINAS DE AGUA POTABLE, Y ALCANTARILLADO SANITARIO

t. OBJETIVO GENERAL

Estabtecer las potíticas, normas, condiciones, requisitos y procedimientos para
la regutarización de conexiones ctandestinas de agua potabte y/o
atcantarittado con et propósito de amptiar ta cobertura de los servicios en e[
ámbito de atención de [a empresa, orientados at incremento de facturac.ión y
de tos ingresos, además de reducir los nivetes de agua no facturada.

OBJETIVOS ESPECIFICOS

Estabtecer e[ marco general del proceso de formatización de conexiones
ctandestinas que contempte ta abreviación o simptificación de los trámites
necesarios y procesos para su formalización.

Premiar mediante incentivos pecuniarios y no pecuniarios a usuarios y/o
trabajadores de [a empresa Sedam Huancayo 5.A. que contribuyan de manera
directa e inobjetabte en la identificación de conexiones ctandestinas del
servicio que presta Sedam Huancayo S.A.

Promover una estrategia ,asiua qre incentive La formatización de las
conexiones clandestinas de los servicios de agua potabte y/o atcantarittado
sanitario que presta Sedam Huancayo S.A.

FINALIDAD

Este documento tiene como finatidad normar las estrategias, acciones y
procedimientos para incentivar [a regutarización y/o formatización de las
condiiones ctandestinas de agua potabte y/o alcantarittado sanitario en el
ámbito de atención de Sedam Huancayo S.A. para su respectivo reg.¡stro en et
padrón de usuarios.

BASE LEGAL

Ley N' 26338 - Ley General de Servicios de Saneamiento.
D.5. N'09-95-PRES - Regtamento de ta Ley Generat de Servicios de
Saneamiento.
D.S. 008-2005-VIVIENDA Modificación a[ Reglamento de ta Ley
GeneraI de Servicios de Saneamiento.
D.S. 023-2005-VIVIENDA - TUO del Regtamento de ta Ley Generat de
Serv'¡cios de Saneamiento, Ley N' 26338 y modificatorias.
Regtamento de Catidad de [a Prestación del Servicios de Saneamiento
aprobado mediante Resotucién de Consejo Directivo N' 011.2007-
SUNASS-CD y modificatorias.
Regtamento de Prestación de Servicios de Saneamiento de SEDAM
HUANCAYO S.A.
Código Penat Decreto Legistativo N" 635.
Ley del Procedimiento Administrativo Generat. Ley N" 27444

t.
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V. ALCANCE Y RESPONSABILIDADES

La presente Directiva es de apticación en el ámbito de cobertura de ta
empresa Sedam Huancayo S.A.

Ei cumptimiento de esta Directiva es de responsabllidad directa de [a Gerencia
Comerciat, Gerencia Técnica, Gerencia de Administración y Finanzas, Gerenc.ia
Generat en cuanto a su imptementación y aplicación.

Los funcionarios antes mencionados, son responsabtes de velar por et estricto
cumptimiento de las disposiciones estabtecidas en [a presente Directiva, por to
tanto quedan autorizados a recomendar y apticar medidas correctivas
necesarias en caso de incumptimiento.

VI. DISPOSICIONES GENERALES

Las un'idades orgánicas competentes deberán apticar esta Directiva por e' cuat
se inicia ta imptementación del sistema de regutarización de conexiones
clandestinas que no tengan contrato de servicios con ta empresa Sedam
Huancayo 5.A.

Se procurará disminuir las barreras, trámites y tiempos que impiden o
dificutten ta regutarización de conexiones ctandestinas de agua potable y
alcantarittado sanitario.

Se deberá ofrecer a los usuarios facilidades de pago para la regutarización de
conexiones de agua potable y/o alcantaritlado.

5e deberá imptementar un sistema de denuncias tanto para ciudadanos y
trabajadores de [a empresa Sedam Huancayo S.A. por et cual contribuyan de
manera directa e inobjetabte en [a identificación de conexiones no
autorizadas.

Se deberá imptementar un sistema de seguridad, proteccjón de datos
personales y beneficios (pecuniarios y no pecuniarios) para los titutares de tas
denuncias que colaboren en ta identificación de conexiones ctandestinas.

Se procura lmptementar una estrategia que promueva ta regutarización de
conéxiones ctandestinas, abriendo al mercado de usuarios ta disposición de ta
empresa a contribuir con e[ saneamiento y satubridad de ta pobtac.ión.

VII. DISPOSICIONES ESPECíFICAs

I DE LA DENUNCIA

I .1 .- Sistema de denuncia

E[ sistema de Denuncias es un mecanismo de recepción y centratización de denuncias que
promueve el ejercicio de políticas de control y prevención contra las conexiones
ctandestinas del servicio de agua potabte y atcantarittado sanitario dentro det ámbito de
atención de ta empresa Sedam Huancayo S.A.

Este sistema deberá brindar fácil acceso y alta confidencialidad, que permita a todo
interesado e[ ingreso y seguimiento de su denuncia a través de:

- Portal Web, www. sedamhuancavo.com. De

- Sede Centra[: Jr. Junín N' 987 Huancayo.

Et titutar de Atención at Ctiente es e[ encargado de recibir las denuncias, asignar un código
al denunciante y cautetar que su identificación no sea conocida.

4
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Et Área de Facturación y cobranzas, de acuerdo a su competencia (referente a geherar
mecanismos y procedimientos para la eficiente facturación y cobranza), es ta en-argada
de centratizar, organizar, cautetar y dar trámite correspondiente a (as denuncias.

7.1.1.1 Procedimiento

a. Todo acto administrativo originado por denuncia, materia de [a presente Directiva,
debe tener un expediente como antecedente.

b. La evatuación y trámite de las denuncias materia de la presente directiva se
efectúa conforme a las disposiciones emitidas en los numerates: 7.1.2, 7 .1.3 y
7.1 .4 (requisitos, formato, presentación y trámite de ta denuncia)

c. Para su mejor ordenación e[ sistema de denuncias opera con una codificación y
numeración de expedientes por cada caso (denuncia).

d. Los procedimientos se reatizan con sujeción ta ley N. 27444 en todo to que le sea
aplicabte, así como las normas del sector y las normas internas de ta empiesa.e. La recepción de [a denuncia está cargo det titutar de Atención at Ctiente, según
detatte det numeral 7.1.4, b. (presentación ytrámite de ta denuncia)

f. La generación det código, para ta identificación del denunciante y áe ta denuncia,
deberá ser de [a siguiente manera:

¡-a seie s¡gue la
secuencta.

g. Este código debe utitizarse para enumerar e[ expediente, anteponiéndote
únicamente e[ número det expediente, de ta siguiente manera:

t.

t.

Lo, 
"rp"di"n,", 

administrativos generados por las denuncias están a cargo det
Area de Facturación y Cobranzas, que para ta aplicación de esta directiva deberá:

- Formar et expediente para cada caso asignándote ta numeración
correspondiente para su ordenación e identificación ptena que facitite y
agitice [a tarea administrativa permitiendo e[ registro y permanente
seguimiento de [a documentación..

-' Deberá guardar bajo custodia tos expedientes formados, los mismos que
deberán estar debidamente fotiados.

En e[ sistema conviven dos tipos de documentación: documentación papel, que son
las denuncias presentadas en formatos impresos y la documentación etectiónica,
que son las denuncias reatizadas vía ta página web de [a institución. para su mejor
administración estos últimos deben imprimirse y formar un expediente físico áon
su respectiva numeración y codificación. En este úttimo caso, et código para et
denunciante será remitido a través de correo etectrónico.

Los funcionarios responsabtes soto están obtigados a informar sobre los
expedientes, su estado situacional y en úttima instancia revetar e[ nombre de los
denunciantes, únicamente y a pedido expreso y format, a ta Gerencia Generat,

/a§\§os(¿%\
,§s§ vo&o '/,
E" JEFó. E
1., ASESoRIA --
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Gerencia Comerciat y Oficina Generat de Asesoría Legat, para acciones
estrictamente administrativas y tegates. Los titutares de estas oficinas deberán
guardar las mismas garantías sobre ta identificación de tos denunciantes bajo
responsabitidad a que hubiera lugar. De[ mismo modo, soto et titutar de ta
denuncia puede acceder a información sobre su denuncia.

7.1 ,2 Requisitos de la denuncia.

Para fines de su adecuada tramitación, toda denuncia que se formule deberá cumptir los
siguientes requisitos:

a. Los nombres y apettidos comptetos, domicitio, correo etectrónico y - de ser e[ caso
- número teiefónico del denunciante, acompañándose copia simpte det respectivo
documento de identidad. La denuncia no debe tener origen anónimo.

b. E[ acto materia de denuncia debe ser expuesto en forma detattada y coherente,
inctuyendo:

- De ser posibte [a identificación det'o los partícipes en et hecho denunciado.
- lndicación de [a ubicación o domicitio de( tugar o predió donde se cometen' los actos materia de denuncia (entre qué cattes se encuentra, numeración,

anexo, distrito).
Datos del inmuebte o predio: tipo de construcción det predio y de ser
posibte- tipo de actividad que se desarrotla en e[ predio materia de
denuncia.
Croquis deI predio denunciado y -de ser posibte- otros etementos de prueba
(fotos, videos, testimonios, etc. ) que permitan su evatuación y, en caso se
determine su procedencia comenzará su verificación.

c. Lugar y fecha.

E[ incumptimiento de cuatquiera de estos requisitos puede ser subsanado en un pta:c de
diez (10) días háb'ites contados desde [a recepción del requerimiento formutado por Sedam
Huancayo. De no ser subsanado en e[ ptazo indicado, se procede a[ archivo de [a denuncia.

7.1.3 Formato de la denuncia.

Las denuncias se-presentan físicamente utitizando e[ Formato de Denuncia N'01 que como
Anexo forma parte de esta Directiva. Esta estará disponibte en su versión imprimibte en ta
página web de Sedam Huancayo S.A., dirección etectrónica: www. sedamhuancavo.com. De.

vuB
página, además contiene ta versión det formato digitat, por e[ cual se ingresa ta

uncia siguiendo tas Índicaciones correspondientes y adjuntando copias de los requisitos

7.1 .4 Presentación y trámite de [a denuncia

La denuncia se formuta porpersona identificable. 5u presentación es de forma personal o
vía web institucional ante ta empresa Sedam Huancayo 5.A., tramitándose conforme a tas
disposiciones emitidas por este documento:

b.

El denunciante 'ingresa e[ Formato de Denuncia N' 01, según e[ numeral 7.1.3 de ta
presenie Directiva at sistema de denuncias contra conexiones clandestinas.

La Oficina de Atención al. Cliente recibe y revisa el formato N'01 verificando que
cumpta con los requisitos señatados en e[ numera[ 7.1.2 de ta presente Dirertiva,
luego, conforme a [o señatado en el numeral 7.1.1.1,f, genera un código de
identificación. La identificación de( denunciante que consta en e[ formato de
denuncia N' 01 queda bajo custodia del titutar de la oficina de Atención at
Ctiente.

i:i::iilli:llSEDAI\,I HUANCAYO S.A. GERENCIA COltilERClAL



e. Comprobada ta veracidad de [a denuncia se procede a las acciones de
regularización de la conexión ctandestina, de acuerdo a tos procedimientos del
caso y [o señatado por [a presente Directiva.

f. Una vez comprobada [a denuncia y cutminado e[ proceso de regutarización [a
empresa, mediante e[ área correspondiente de [a custodia de ta identificación det
denunciante, contacta con ét para hacer efectivo los incentivos afectos a tal
denuncia. La entrega es personal y consta en acta.

7.2 DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN E INCENTIVOS

Las medidas de protección e incentivos se brindan a tos denunciantes de acuerdo a,su
procedencia siendo: ciudadanos o trabajadores de [a empresa.

Recibida ta denuncia por et área correspondiente, de acuerdo aL artícuto 7.1.1 de ta
presente Directiva, comprobado e[ cumplimiento de los requisitos del. numerat 7.1 -Z de la
presente Directiva, se procede a otorgar a[ denunciante las siguientes medidas de
protección e incentivos:

7.2.1 Protección e incentivos a Ciudadanos:

a. Un código de identificación, y se soticita que confirme ta dirección el.ectrónica a [a
que se [e remitirán las comunicaciones. Los datos de identidad que figuran en e[
formato de denuncia serán reemptazados por e[ código asignado, estibteciendo
Sedam Huancayo S.A. los mecanismos de custodia de dicha información y ta
reserva absoluta sobre [a identificación deI denunciante.

b. Si como- resuttado de ta evatuación ta áenuncia queda desvirtuada, etto será
comunicado at denunciante y cesa [a protección estabtecida.

En e[ término de ta distancia o en e[ día trastada e[ formato de denuncia N. OZ y tos
documéntos que acompañan [a denuncia, si to hubiere, at Área de Facturación y
Cobranza para la formación, custodia y seguimiento del expediente
correspondiente. Ésta Área te asignará un 

'númeio 
de acuerdo a[ numeral

7.1.1.1,g.

Et Área'de Facturación y Cobranza conjuntamente con e[ Área de Catastro,
Comerciat'ización y Medición, proceden de inmediato a ta verificación v evatuación
in situ de las denuncias.

E[ incentivo por cada denuncia, que permite ta identificación ptena e inobjetabte
de una conexión ctandestina de agua potabte y/o atcantarittado sanitario, en et
ámbito de atención de Sedam Huancayo S.A., consistirá en [a entrega a[
denunciante del diez por ciento (10%) de [o efectivamente cobrado por ta enlidad
en et proceso de Recupero.

Este porcentaje es determinado por et Área de Facturación y Cobranza y se calcuta
en base del vator neto de Recupero del servicio, restante de los gastos incurridos
para tal recuperación, entre eltos: horas hombre y horas máquina.

Protección e incentivos a Trabajadores

Es apticábte et titerat "a" del numeral 7.2.1 a todo trabajador de ta empresa
Sedam Huancayo, cualquiera sea su modatidad contractuat, que proceda a reatizar
la denuncia, materia de esta Directiva.

Se prohíbe e[ cese, despido o remoción del servicio a[ funcionario o trabajador
denunciante como consecuencia de [a denuncia interpuesta de acuerdo a esta
Directiva, pero no enerva la facuttad de sancionarto disciplinariamente por [a

d.

7.2.2

a,

b.
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h.

l.

f.

comisión de faltas e infracciones previstas en el régimen taboral o de contrat .ción
que te sea apticabte.

Sedam Huancayo S.A. no se encontrará obtigada a renovar e[ contrato temporal
cetebrado con et denunciante, siempre y cuando tat decisión se base en [a no
necesidad por parte de [a empresa de La continuidad de ta prestación de dichos
servicios y no como consecuencia de ta denuncia formutada.

En los casos que e[ denunciante sea copartícipe de los hechos denunciados, se
otorgará la.reducción graduat de [a sanción administrativa, de acuerdo at grado de
participación en los hechos arbitrarios o itegates, y teniendo en cuenta et régimen
[aborat o de contratación apticabte en virtud del cargo o función desempeñada.
En estos casos, [a sanción se reducirá teniendo en cuenta tos siguientes criterios:

- Et perjuicio ocasionado a [a empresa.
- La naturateza de las funciones desempeñadas así como e[ cargo y

jerarquía det copartícipe.
Et beneficio obtenido por eI copartícipe.

. Ausencia de sanción administrativa.

EI denunciante que es trabajador de [a empresa, bajo cuatquier modatidad taborat,
obtiene como incentivo extraordinario e[ diez por ciento (10%) de lo efectivamente
cobrado por [a entidad en et proceso de Recupero, cuyo cátcuto corresponde at
Area de Facturación y Cobranza.

E[ porcentaje que determina e[ incentivo será catcutado en base det vator neto de
Recupero del servicio restante de los gastos incurridos para taI recuperación, entre
ettos: horas hombre y horas máquina.

E[ incentivo pecuniario materia de [a presente Directiva que sea entregado a
trabajadores de .ta empresa tiene [a naturateza temporat, extraordinario y no
pensionabte, razón por [a cual no constituyen remuneración para ningún efecto
[ega[ en aplicación del artícuto 7 det D.S. No. 003-97-TR, TUO det DL No. 728,
LPCL; comptementado con e[ artícuto 19, inciso ,,a,, det DS No. 001 -97-TR.

E[ incentivo no pecuníario, son reconoc.¡mientos a los trabajadores que participan
en ta ejecución del levantamiento de las conexiones ctandestinas det servic.io de
agua potabte y/o atcantarittado sanitario, como consecuencia de una denuncia e
identificación. Le són apticabtes también a trabajadores que reatizan mayores
números de denuncias.

j. Estos incentivos no pecuniarios consisten en [a entrega de un Certificado o Diptoma
al mérito en reconocimiento a la tabor en defensa de tos intereses de ta empüsa.

.3 DE LA REGULARIZACION

7.3.I REQUISITOS TÉCNICOS PARA LA REGULARIZACIÓN

Para regutarizar una conexión ctandestina se diferencia: conexiones que cumpten y
aquettas que no cumpten con los requisitos técnicos mínimos estabtecidos por [a empresa. 

-

Et Regtamento d] Prestación de Servicios de Saneamiento de Sedam Huancayo S.A.
aprobado por Resotución de cerencia General Sunass N" 060-201o-SUNASS-GG, en su Títuto
Segundo, Capítuto 2 (procedimiento de acceso) regula los procedimientos, especificacionesy requisitos que debe cumptir una conexión. domicitiaria de agua potabte y de
alcantarittado sanitario.

s
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Et área correspondiente de sedam Huancayo s.A. reatizará una evatuación técnica para
determinar si [a conexión reúne dichos requisitos técnicos que permita considerar si [a
obra o instalación está bien ejecutada o no.

7.3.1.1 CUMPLE CON LOS REQUTSTTOS

si cumpte con tos requisitos que estabtece et Regtamento de prestación de servicios de
Saneamiento de sedam Huancayo s.A. se declara que dicha conexión ha sido ejecutada de
manera correcta, cumptiendo con los requisitos necesarios y que se encuentra en buen
estado de conservación.

En esta situación ta regularización de ta conexión procede con la comptementación de tos
requisitos y documentos necésarios que reguta e( Regtamento de prestación de servicios de
Saneamiento de Sedam Huancayo S.A. para acceso a conexiones.

7.3. r.2 NO CUMPLE CON LOS REQUTSTTOS

si ta conexión no cumpte con los requisitos exigidos por et Regtamento de prestación de
Servicios de saneamiento de sedam Huancayo s.A. debido a ta fatta de algunos accesorios

partes (caja de registro, ltaves de paso y accesorios) estaremos freñte a una conoxión
incompleta. Para su regutarización corresponde aI usuario o titutar de ta conexión
completar dichos fattantes.

si [a conexión presenta accesorios, materiates de mata catidad o estén deteriorados, o que
el trabajo de instatación t¡ene visibtes defectos técnicos se considera como anti técni¿a.
Para su regutarizac'ión es necesario et parcial o compteto reemptazo de los componentes a
cargo deI usuario.

En ambos casos si e[ usuario o titutar de [a conexión dispone de los medios económicos, se
[e cobra tanto tos materiates fattantes como ta maho de obra y supervisión a emptear eÁ ta
nueva instatación.

Si Sedam Huancayo 5.A. tiene capacidad de asumir los costos de mano de obra y
supervisión en [a nueva instatación, e[ usuario deberá pagar únicamente por tos materiatel
fattantes.

7.3.2 RECUPERO Y DERECHOS POR REGULARIZACIÓN

con et objeto de facititar ta incorporación de una conexión ctandestina como nuevo ctiente
al padrón de la empresa se deberá tomar en cuenta si et acogimiento a [a regutarización es
de manera no votuntaria (producto de
inspecciones de [a empresa) o votuntaria.

una denuncia por conexión cl.andestina o

primer caso se debe fraccionar los montos por derechos y recuperos en un ptazo
con e[ propósito de motivar [a formatización. Los montos resuttantes podrán ser

toma en consideración [a naturateza temporal de esta Directiva, que debe ser apticabte
) en e[ año fiscal de su aprobación y en armonía a ta apticación det artículo 94' det

Regtamento de Prestación de Servicios de Saneamiento de Sedam Huancayo S.A.

incluidos en [a facturación-

si et acogimiento a [a regutarización de [a conexión es de manera votuntaria (sin denuncia
o sin inspecciones de [a empresa) los montos por recupero de facturación deberán ser
exonerados cuando se trate de usuarios con tarifa doméstica. E[ monto por derechos de
conexión nueva será fraccionado en un ptazo razonabte. Los montos resuttantes podrán ser
inctuidos en [a facturación.

Para usuarios con tarifas no domésticas (industriat, comercial y estatat) los montos por
recupero de facturación deberá tener un descuento del veinte por ciento (ZO%¡.
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7.3.2.I CONEXIONES ILEGALES

Para e[ caso de conexiones itegates prescrito en e[ artícuto 9i " inc. ,,c,,det Regtamento de
Prestación de servicios de saneamiento de sedam Huancayo s.A. se debeú firmar un
"contrato-convenio para pago a ptazos" con el usuario en et que se señate urpr"rur"nt" 

"iconcepto del recupero. Esta no debe incluirse en ta facturación_

7.3.2.2 REDES PROVISIONALES

son redes provisionates aquettas que han sido construidas sin previo conocimiento de [a
empresa sedam Huancayo S.A. y que en consecuencia no tienen aprobación técnicá
(conexiones a piletas, conexiones por chicotería). En este caso et área cámpetent" ¿;b;;;
evatuar [a conveniencia de ta formatización o tevantar y ctausurar las conexiones, t;ñ;en cuenta aspectos técnicos de prestación det servicio como presión, .ontinuiou¿,
afectación a usuarios formates, existencia de redes matrices, entre otros.

7.3.2.3 RECUPEROS MtN|MOS

El recupero por agua no facturada podrá ser inferior a doce (.lZ) meses, sóto en los
siguientes casos:

- Que el usuario demuestre un tiempo de uso ctandestino inferior a tos doce (12)
meses, para [o cual debe presentar documentos probatorios como contrato dá
compra venta, licencia de construcción u otros relacionados a [a fecha dá
instatación o uso de los servicios.

- En caso de usuarios se encuentren en situación de extrema pobreza, e[ usuario
debe presentar et certificado correspondiente expedido por initancias autorizadas
(Municipalidades, poticía, igtesia u otra entidad autorizada), por et cuat Sedam
Huancayo podrá evaluar eI proceso de regutarización.

7.3.2.4 INTERESES, DAÑOS i ACCIONEs LEGALES

De acuerdo a[ artícuto 93" det Regtamento de prestación de servicios, todos tos
financiamientos estarán sujetos a [a Tasa Activa de Mercado en Moneda ttacionát lrltr,tu¡.--

Así mismo, Sedam Huancayo s.A. tiene derecho de cobrar a los usuarios e[ costo de las
reparaciones de los daños y desperfectos que éstos ocasionen a [a instatación y 

"qripáiutitizados para [íprestación de los servicios de agua potabte y atcantarirtado,unit"r¡-r,-a"
acuerdo a su gravedad.

Huancayo S.A. puede interponer acción tegat por daños y perjuicios, cuando sus
:s y legítimos derechos hayan sido vulneraáos, en apticaáón det artícuto 95" det

7.4 TRÁMITES PARA LA REGULARIZACION

E[ usuario presenta [a soticitud de acceso a los servicios de saneamiento vía regutarización.
Para facilitar [a regutarización de conexiones y [a promoción de ta formatizáción de tis
mismas se aplicarán los siguientes pagos iniciates como mínimo:

- El cien por ciento (100%) det costo der derecho de fotder de trámite e inspección
p-ar-a una conexión de Agua potabte y atcantarÍttado en regutarización linctuye
rGV).

ento de Prestación de Servicios de Sedam Huancayo S.A.

a consecuencia de [a denuncia recibida Sedam Huancayo s.A., por intermedio del área
de tos 

-expedientes, 
advierte que existen lÁ¿icios'¿e ta comisión d" aa;¡;

detictivo procederá a denunciar penatmente at o los invotucrad;, ; i;"rá, Hl;
na GeneraI de Asesoría Legat ante [as autoridades correspondientes.
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- La só(icitud y este pago inician e[ trámite de regutarización de conexiones
ctandestinas y se aptica independientemente det presupuesto de regutarización de
[a conexión-

7.4.I DOCUMENTOS A PRESENTAR

Para regutarizar una conexión ctandestina eI usuario debe presentar:

a. Copia iimpte de Documento Nacional de ldentidad (DNl) det o los titutares.
b. Acreditación de titutaridad de predio, presentando por to menos uno de los

siguientes documentos:

- Copia simpte de Partida Registral expedida por ta Superintendencia
NacionaI de Registros Púbticos (SUNARp), Copia simpte de Minuta, Escritura
y/o Títuto de propiedad en ta que e[ solicitante figure como propietario
actuaI deI predio.

- Certificado de posesión en caso de asentamientos humanos con títuto de
propiedad a regutarizar.
En los que [a propiedad no se encuentra físicamente saneada copia simpte
del certificado o constancia de posesión emitida por ta municipalidad dé ta
circunscripción.

- Autorización notariat certificada o contrato de atqu.¡ter legatizado en caso
. de inquitinos o posesionarios; de encontrarse el. titutar án et extranjero

copias simptes de autorización y DNI o pasaporte.

c. Copia de boteta de pago total o fraccionado del presupuesto de regutarización de
[a conexiones domiciliarias.

d. Croquis de ubicación del inmuebte.

Los casos especiates se regutan de acuerdo a [o estipulado por e[ artícuto 13.3 y siguientes
deI Reglamente de Prestación de Servicios de Sedam Huancayo S.A.

Presentada ta solicitud de regutarización y esta no cumptiera con los requisitos señatados
[a empresa otorgará a[ usuario un ptazo de cinco días (05) hábites para su iubsanación.

si dentro de ese plazo el solicitante no subsanara tos requisitos fattantes se dará por
finatizado et pr<icedimiento de regularización. se procederá con et tevantamiento dé ta
conexión y [a apucación det numerat 7.3.2.4 de [a presente Directiva. Esto úttimo también
es de apticación a usuarios que decidan no regutarizar su conexión.

vez aceptada la soticitud Sedam Huancayo S.A. tiene un ptazo máximo de quince (.15)
hábites para determinar ta factibitidad det servicio.

comunicación al
ser efectiva en un
regularización.

,1'¡l-'.1-l'. i ,

;i ,:i- i.-r--.r", ,aprobacion e imDlementación de [a presente Directiva./r! ,'\t V1

usuario sobre ta factibitidad det servicio (positiva o negativa) deberá
ptazo máximo de veinte (20) días de presentada tá soticitud de

E[ usuario tiene un plazo máximo de seis (6) meses, contados a partir de [a notificación de
ta factibitidad, para firmar e[ contrato de prestación de servicios.

Firmado y presentado et contrato [a empresa tiene hasta quince (15) días hábites para
instalar [a conexión deI servicio soticitado.

7.4.ZP|-}¿OS.

,a;íi*.i:, llllr1?:': l:::^c:!j:'3:1"1j",-.4:i,-"l"srrandestinas será de un (1) año a partir de [a

l'l
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E[ ptazo máximo para et fractionamiento det presupuesto de regutarización es de doce. (12)
meses. se aptica una vez formatizada [a aceptación de ta modatidad de pago propuesta poi
Sedam Huancayo 5.A., en apticación det artícuto 14.5 titerat ,,a,,, áet- nágtámento 

' 
de

Prestación de Servicios de Sedam Huancayo S.A.,

,(@Dl 
pr"tupuesto de regularización de conexiones ctandestinas comprende:

§ YrH ? Et 

^recupero 
por e[ tiempo de uso clandestino de tos servicios de Sedam Huarcayo

\, -/
La adecuación de [a conexión de agua potabte, en caso [a conexión a regutarizar no
cumpta con los requisitos técnicos estabtecidos por Sedam Huancayo S.Á.
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ANEXC 1 : FLUJOGRAMA DE RÉi;ULARIZACIÓN'ONEXiONES CIANDISTII\A5

-4-

W,
5e e!¿lúa levanúmie¡to v «efie deconúro4

ln ic¡o de proredimieñtosádmiiistraiivos y penaiei i

<=-> <-_-t

-Pago total o fGccionado det
presupuesto de regularización
y/o Recupero de s€rvlcio

Expediente a catafro (archivo

Activa.ión de Códlgo Cat¡stral

': ll>
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FORMATO DE DENUNCIA N" O]

Lo informoción que usted nos entrego seró monejodo con obsoruro confidencioridod. se re ororgoró un
código de identificoción poro efectos de beneficiorse con los incentivos que ororgo lo empreso-por su
denuncio.

árñEe/¡¿)
\:'..'' VoBo "%

,-J ASESoRh 
-o-

\,jr LEGaL - /\', -, t7
'i:l-lrt_:-.'

it;
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FORIVIATO DE DENUNCTA N" 02

Este formolo conliene informoción proporcionodo por uno persono que puso de conocimienlo el coso.
su identificqción se guordo en reservo de ocuerdo o Io Directivo de "ldentificoción y regulorizoción de
conexiones clondesfinos de oguo potoble y olcontorillodo sonitorio" de lo empreso sedom Huoncoyo
s.A.
El código de identificoción de esie formolo deberó ser usodo poro lo enumeroción del expedienle o
formorse poro su respeclivo lrd.nite.
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